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IX .informa
Circular no 2; de 10 de m Ízo de 2010

Est i  mados/as com pañeros/as:

Tanto por el ICOF de Málaga como por el de Cranada se organizaron sendos
cursos para implementar  un s is tema personal izado de dosi f icac ión en la  Of ic ina de
Farmacia.

Esta Asociac ión,  a l  respecto,  no ent iende cómo se v iene convocando un curso
para la  rea l izac ión de una act iv idad que,  o b ien está prohib ida por  la  Ley 29l2006,  de
Garant ías,  o  prohib ida por  la  Ley 2212007,  de Farmacia de Andalucía,  s i  b ien en este
úl t imo caso con la  pos ib i l idad de reglamentar  la  cuest ión para casos excepcionales.

Es obl igac ión de esta Asociac ión haceros saber  que e l  desarro l lo  de este
s is tema supone problemas a var ios n ive les,  s iendo e l  de la  responsabi l idad e l  que más
inquieta.  S in per ju ic io  de que e l  f rac.c ionamiento de envases comerc ia l izados está
proscr i to  por  la  ley (ar t ícu lo 63 de la  Ley 2912006 y 14.8 d)  de la  Ley 2212007,  de
Farmacia de Andalucía) ,  es prec iso recordar  que un pequeño problema en la
manipulación de tales envases puede conllevar responsabil idades de naturaleza penal,
que recaer ía en e l  farmacéut ico t i tu lar  o  sust i tu to/ regente.  Del  mismo modo,  las
i r regular idades se presentan en orden a la  necesar ia  in formación que debe acompañar
a l  medicamento en la  d ispensación.  Dado que ta les dosi f icac iones só lo podr ían,  prev io
desarro l lo  reg lamentar io ,  l levarse a cabo mediante envases c l ín icos,  carecer ían del
prospecto con las ind icac iones,  posologías,  contra ind icac iones y  demás in formación
precept iva.  Pero también es re levante que los envases c l ín icos no son una buena
opción para e l  farmacéut ico de of ic ina de farmacia,  puesto que e l  margen es mín imo,
e l  5% del  prec io de venta del  a lmacén s in  impuestos (ar t ícu lo I  RD 82312008,  de l6  de
mayo) .  Y esto representa,  igualmente,  la  pos ib i l idad de pasar  de un honorar io  por
margen comerc ia l ,  a  ot ro por  acto o serv ic io ,  o  lo  que es lo  mismo,  e l  comienzo del  f in
de la farmacia tal como la conocéis hoy.

Resumiendo,  se t ra ta de asumir  una gran responsabi l idad (ahora prohib ida por
la ley), con unos costos importantes (recordamos la posibi l idad de exigir un Director
Técnico d is t in to del  propio farmacéut ico t i tu lar  o  adjunto o sust ¡ tu to/ regente,  f igura
exig ida así  en la  ley de Garant ías,  manipuladores,  embl is tadores,  e tc . ) ,  y  con una
ret r ibuc ión cero.



Del  mismo modo,  hemos ten ido  acceso a  un  d ic tamen en derecho e laborado
por  D.  N ico lás  Va lero ,  Doc tor  en  Derecho y  Abogado de l  Es tado,  en  e l  que pone negro
sobre  b lanco la  i lega l idad de  ta l  ac t i v idad a la luz  de  la  Ley  2912006,  de  Carant ías  y

Uso Rac iona l  de l  Med icamento  y  Produc tos  San i ta r ios ,  inc id iendo tan to  en  los
prob lemas de  proh ib ic ión  de  man ipu lac ión  de  los  envases  de  fo rma prev ia  a  la
d ispensac ión ,  como inc luso  después y  pese a  la  au tor izac ión  de  los  pac ien tes ,  que no
pueden renunc ia r  a  sus  garant ías  de  segur idad,  reconoc idas  en  la  Ley .

S in  más,  y  esperando que es ta  in fo rmac ión  sea de  tu  in te rés ,  rec ibe  un  cord ia l
sa l  udo:

VABA EL PRESIDENTE EL SECRETARIO


